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vigor caso de_ caducar por falta de 
eumplimiento dentro de los_ plazos fi
jados al· efecto,- el contrató celebrado 
con "el seflor Cyrinius C. Fitzgcrald en 
VP-inte y dos rk setiembre de mil 
ochocientos ochenta y tres, para la ex
plotación del mismo Territorio. 

Hechos tres de un tenor á un solo 
efecto en Niza, á primero de enero de 
mil ochocientos ochenta y seis. 

/Firmado) 
(;uzmrí11 Blanco. 

L. 8.-f-Pirnut<lo J 
G eo Turnbnlt. 

. - Uomuníquese. y publíquese, 
· Por el Ejecutivo Fcueral, 

G. Paz 8cmdoval.· 

Certifico que l::t <1ue antecede es, co
pia fiel del original. 

El Directri1:, 

Ji'rancisco Pimentel, hijo. 

Dado en el Palacio .del 1Juerpo Le, 
gislativo Federal, en Caracas, á 28 de 
abril do 1887.-,\iJ.O 24 de la Ley y 29 

·de.la :U,edcra,ción. ' · 

El Présidente .de In, Cámera del Se
nado, 

Nicolás JJL Gil. 

El Presidente ilc la Cámarn, . 1le Di
putados, 

Agustín Ayuero. 
El Secretario de la Cámara tlel Se

nado, 
Francisco Varguillas. 

g1 Secretario de .l!i Cámara de· Di
putados, 

J. Nicomédes Ramírez. 

Palacio · Federal en Caracas, ú 11 dÓ 
mayo de 18S7.-Auo 24 de la Ley y 29 
de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecu-
ción. · -

GUZMAN BLANCO. 
Refrendado 

El Ministro de Fomento, 
llfartfn J. Sanai-ria. _ 

3831 

Ley de 12 de 1iiayo de. 1887, sobre projne· 
dad intelectual.-Deroga la. de _ S de 

· abril de 1853, mímero 832, q!ie derogó 
la de 1839, número 338. · 

BL CONGRESO 
DE r,n,; E$TA00S UNIDO~ DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. 1? La propiedad inte_iectual com
prende, para los · efectos ·de esta ley, las 
obras científicas, literarias, ó de bellas 
artes que pueilen darse Ít. luz por cual
quier medio . 

Art. 2' La pi·opiedad intelectual co- . 
-rresponde ú perpet,iüd11d : 

-10. A los autores· respecto de sus 
obras: 

2°. A los traductores respecto de 
su traducción, si . la obra es extranje
ra y no lo 'impideu los Convenios in
ternacionales, ó si sieudo venezolana 
ha pasado al dominio público, ó se ha 
obtenido eu caso contrario, el permiso 
del autor: 
· 3°. A _los que refunden, copián, ex

tractan, compendian ó reproducen obras 
originales respecto de sus-trabajos, con 
lul que siendo aquellas venezolanas se 
hayan hecho éstos con .permiso de los 
propietarios : .- · 

4°. A los editores de obras inéditas 
que no tengan dneúo conocido, ó de 
cualesquiera otras también inéditas de 
autores couo~idos que llayau llegado 
ú ser de dominio público : 

5°. A los derecho-habientes do los 
expresados- anteriormente, ya sea por 
·herencia, ya _por cualquier otro título 
traslativo de aominio: 

Árt. 3°. Los beneficios de esta ley 
son también aplicables: 

1°. A los autores de mapas, planos 
ó diseños científicos: 

2°. A los compositores . de música, 
3": A los auto res de obras de arte 

respecto ú la reprodución do las mis
mas por cualquier medio: 

4°. A los derecho-habientes de los 
dichos. 

Art. 40. Alcanzan as1mismo ·ros be
neficios de esta ley: 
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·._ :,_, 
: -: 1°: :_i _la; Nación, Estados, Secciones,. :hiicwi en: vida de ~IIS;!Ítít~ré~w es. neée~a: ~ :--. 
_··,Distrit_os··y -M11nicipios;>Y sus· Corpora- rio el previo· corisentiinient_o · de éstos, ó·. . · 
. cioñe·s,: ,· ,' .• . . . . . . de sus dérecho~habierites; si·hr,n mtierto· ...... 

·.:,'. _.. .- . • . : 2°~ ~.\. los· institi.itos científicos, lite
.. - · _t·arios ó artísticos ó de otra clase legal· 
_'._ !lleute ·~stablecidos. . · ' 

. -~-- ·,,_'.,, · .':_:J -Ai-t'.·: 5°: ~ J:,a proniea°ad intelectual se 
-~:·._.regirá por el derecho cómú·n, sin más 

· · .. _', li!llitaciones·qiie las .. ilJ!puestas p_or .: la_ 
~ :·:-)ey: :. · ... ·,· . ·.· .. 

. , -~-?,_-::· · ·_; : . Art:·6°.' L~- propiedad· intelectual es 
-~ _· · ·' -·-·.-.•. tras·misible, por·iwtos ·entre- vivos, y· CQ· 
·,. _.,. rrespondeí-á perpétúamente á. los adqú.i: 

,·· rentes.si:e[ autor_. no deja herederos for· 
. . . . . ._-e zoso!lt,pero_sidos.hubiere, el derecho de· 
· •. :· __ .. :los:adqutreñtes teJ·mitia!"á. veinte y cinco 
. ,::.·" ,_añós -despué_s,_d_e_ la muerte del autor, y 

·' ". pasará)a ·propiedad .á !ns· referirlos here-
=, ·'t - · · : .deros~ fOí-20s9s." · ,._ 

"':;. _ . ·:·~: --Art . .7<_ Nadie podrá réproducirob~as ".. · >· ., \agenas sin· permiso de su_ propietario,.ni 
- :_.·. _-,: ,·i·!\llll para ._o:nQtarlas,adicionarlas:ó mejo

• ·rar -lá e_dición/peró. cualquicrn·podrú .. pu,. 
/-bl_ica~. COIJ!O de su exclusiva propi,edad 

· -· eouientarios, ·críticas y notas referentes 
. --- . 'ú.'.las 'mismas _incluyendo· sólo Ja parte-: 

• , ". ·. de!Jcxtci necesaria al objeto. . ' - .. . . .· . 
· · '. Si'.la_obra fuete uiú;ic~l,.Ja' prohibic.ió·n 

- -. -- ;,; -- . 

·nisc1ir:~ospai·la111iiit,ú'ioi0 
~-: •· •• 

_ . ., . 

. Art. 11, . El aütor~es propilltario ··dé.-· 
sus discurws-parlam~1itarios;·-y sólo _pó-. _, 
drán ser· reimn1·esos:-, s_in-su ·perniisó ó el_,.' 
de sus derccho-habientes'.:e_n:él Diario de. ·· . 
las sesioriés del Cúeí·po\Parl~mént.1.riV .. 
respe.ctivo_J'_ en ·19s p'eri_ódicos·: ·. · 

· .Trad1icciones·· 

Art:' Ü,_ ·· Si la: ·ti·~ducción _se p\}blica . 
por primera vez,en país ·exti:anjero, con 
~l cual hay_1i-·convenido. sobre. p_ropicdad · 
mtelectual; se atendei·á á las estipulacio-, -· 
n_és para r_esolver .las _cu~stioñe~ qne·ocu· .·:. 

. fran, Y CD los qüe p_or. e(J.as )10 estuyiese .. 

.re~\l_elto·á l?_¡ires_cr_ito éri:e~t~ ley.:· -· "· · 

. Art--·-13. ·,Et. t;aduc_tor de':una obt;a.que 
-haya entrado· en ei'doníiriio·_:público. sólo 
'tiene. propiedad .·sobre sn -'traducción, ·y. 
po_drá ·ópouerse· ú _que otro.9 ·la traduzcan ·· 
de.nuevo: . . . ' .: . . a. • . • • ••• 

. . 
. ·f!eil<1s fcaiisas 

.-

'.,§e(extenderá_igüalnienteaá la .publicación 
, • · : ; totaló parcial ·de- las" melodías· con acom

.-: -· <,·._paffamiéntQ o_ ajn:·él,,trasportad_,is o arre, 
-· .•. ''.gladas-'para. _otros instrument-Os, -Ó ,con 

_ . Art. 14 .. ,_La·s · p·artes · serári- propietaº ·.· ·. · 
rias.-de los esm~to~ que~ se· hayan presen · · .• 
tado :á su.nombre ,en cualquier· pl~ito _ó · -·· 

. -.e- . ':'letra,diferente ó en ·cunlqtíiera 'otra for--· 
-'-, :, ·ma_que no';sea la publicada po1· el autor. . -;. - . . . . . 

~, .. ,;. _ _Áh;°'.S? Ñ_ó es ~éces~rio· la pübliéa-
·,éión, .de· las ·obras para·qüe la ley ampare, 
la propi~dad: int~le'ctual.__ · _·- : : · 

.·.:-,:. - ' Nadie -~Ór tanto· tiene derecho á ptibJi, 
'--., ,· c~r-úñ 0per·miso ·del· at1tor una prodnc: 

. : :· ción >cie~tífica,;·· literaria ó artística qµe· 
_;·-._ · .:'sé halla estenogi'afiado, añotada ó copia,· 
-: .•.•. · · ··da-duránte su lectur;i; ejecución ó expo
. . _-,·sición pública 6 "privad,ií, así como· tam-' 

· ·. - _ • _' ·po·co· las expliéácionés órales. 
•·• _ ·• ' • t-:. - · · .• · -,. r · ~ · . · 

·~- :·':/:"f. r .. An.: 9? - La· _enagenación de una obra 
· · .. , . :,de arte:salvo pacto en contrario, no lleva 

· · • . ·• consigo la- ena~euación del dereého de 
· • , .. reproducción, m del de exposición públi

·" · · ._-·cá,:~de ·Ia ·.misma. obra-las cuales quedan 
reservadas · al . autor ó. á · sus derecho-

·" "habientes. . . . . . . .. 

:- - , . _ /:Art: ~O.· Para- pódér · copiar ó repro
,. ·. ducir. en -las mismas ó en- otras dimensio, 

. ,.·.· . ~es "_y )~r cuálq~ierniedio las oh.ras -~e· 
· ·' ~rte or1gu:i~l_es existentes eu galenas pu' .... _ . 

. . ;:. 

cansa, más uo.pod'rán_ pu~lieatlás cuando 
estén ·suscritos ó .autorizados por· sus 

_ti bogados;•' pn~rocillantés. -~ ': :defenscires, o . 

sino ~on-el permiso dll és!o~. _S9)0.cua~~o ·: _. 
el Tribunal ~- Juzg11do que 1n_tervenga ·eu: . 
ello, los haya mandado -reserviii:· por al, - ·.,,. 
gún mo_tivo legal, .necési_tar¡j,ú¡las.partcs. ; 
ad,emás el permiso de esta·a!it~ridad. · -

. . . - - ·-· ~ ... --
-., Los abog'ados ··pátrócinantés _· ó. deferí~- ,. 
sores_qu·e hayan'ªutorizado'.·.los·escritos·ó : . 
defensas,· podrªn coleccionarlos-y 'publi-··· ;·· · 
carios s~n perí!liso dél Tril!nnal ·6 Juzga- . :_ .• 
_do, pero sí con el de-su parte. · · · .- · . 
. . - . ._ ··-· 
' . Esta,_disposición' no\e_--ópone'°~ la·fa· 
cultad que -tienen los tribunales y juzga_c ·. 
dos pará expedir copjas y testim9nios?. : :: . 

' . . ,· - . .. .., 
:; ~ - -

bbras dramiÚicas.if pn~ica_les -· :. , · · . 
e • • • '- • • • ~ C .;: - •• • 

·· · Art. 15. N.0-se: pódí-á'_ répreseritar.'·en : '· .. 
teatro ni sitio.público alguno en·todo ·ni_::_ 
en· parte, ninguna' coinposición··dramáti:. 
ca' ni _ejecutar. una· musical sin previo_·-: 
permiso del. propi_etario. , , . ·; · - · 

. ..,___ . 
. _:-·.,.. 

;. -~ -. 

- ,--~· -.-
:-.·· ·.;, 
-. •·. ,;;-:-,;. 

.-· -,_-;.-;e 
. ,;. ·:~ . 

• 'J-
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.. Lós·,efectos de ,esti artículo :alcanzáb. · il_o:·ó itdicionandó algunos de sus ·paJJajes · 
1'ilas repi·eseutaciones dadas por.- socieda · sm :¡irevfo p_ermiso · del:autór, ~erán c_on,: -: 

'· _ "--~es.' constituidas: en cúalq::ier: forma en· '.si_de1;ados como defraudadores de Ja,Jiro- .:: 
· · ,_que medie contribución pe_cmiiaria. · piedad intelectual: 

,:··Art.-16. Las .. · primeras ·.'autoridades , Art. 22.' La repr~sentacióh ó' ejecu 
del' lúga1,.en que traten . de representarse ción no autorizada de' mía óbrá o.i·amá" 

_ó de ejecmtarse las composiciones de .qué tica ó _musical ,en:·_·sitio. ¡iÍíblicof-se·. 
habla el"artículó anterior, . mandarán sus· cas_tigar,í con:- la _pérdi~i¡, 'del-producto 
pender-inmediatamente lá eje_crici<'.in ó re·. -total· de J~ entrada, -el. cual se_: entrega-. 

. : p_resentación que. se. haya,·- anunciao.o,· . rá jritegro al du·eño de la obra, ejecu, . 
_suimpre:que _el propietario de. la obra·Iite, .tada,·y con; multa •equi_yalente:- ála ini,- . 
raria.ó musical, ocurra á ellas _e1 queja. tad de dicho· producto, aplicáble/ al i:a- < . 

. de ,no- hal:!_er obtenido __ las empresás el mo de, instrucción primaria riación!IL 
·c_<'rrespondiente.-permiso de· aquél ó de 

: su representante .. 
-. •• I 

· :Art. 17: Los pr<:>pietarios áe· obras 
, ~r.amúticas - Ó : m~sicales: . p1ieden · fijar 

· , ltoi:_emente los derechos de representa-
. ___ ción ó:ejecuci61:1 al.c<;méeder ~u permiso ; 

pero;_s1 npJo fiJan, solo podran ,eclamar 
-¡~~,que _establezcan fos .regllimeutos que 

. _,hcte sohretla. materia el Ejecutivo Na, 
dona!. : -· · · · · 

· Los dich'os · de"rechós,.-s·e considerarán . 
como ·¡ju depósito on .poder de las enipre· . 

. ~_as, que debarím teuerlos·,á disposición 
1n:-:act1c-- de sus'. p1·opietarios·b· represen-· 
. tantes. · · 

·-· · · _-Art. _18 •. N~llie podrá _liace1:, ·vender, 
;,·. ·· '·. m:alqmlar copia alguna sm permiso del 

·propietario de las obras, ·dramúticas ,ó 
úrn~icales que·después· de e~ti'eburlas en 
público no se hubiesen impreso, · , 

· ~~i·t. 19t De_ los_ dei·e_chos de rcpresen
-tamón de_,toda obra hr1co-dramátwa, co
r.respondéi'á la mitad al propiet.ario del. 
hbreto yda otra mitad.al <le fa )núsica, 
sal vo.¡iacto __ en contrario. - . · 

. . 
· - ·atrt,·· 20. El.' autor :de uú libreto ó. 

.-, .composición cualquiera puesta,en música· 

Art.' 23. Los editores de•obras-anóni. 
mas . ó . p_seudóni_ipas, .. tendrán ·-.·resp~ctó 
de ellas,_ los, mismos · derechos -que :fos 
autores· 6 . traductores· sobre la&- súy;as,. 
mientras no se. prujlbe _en formá.Jegal;
quien es. el ,autor Ó_ ·tra·ductol:.- 01nitidÓ . 
ó · _oneubierto. 

. Cuando t)Ste· he¿ho se ."pruebe, e!,au- . 
tor ó traductor ó sus derecho~habientes: ·_ 

. sústituirím ell todos sus dúechos á. li;¡s 
editores· de: obras· [1!1Ónimas. ·¡f _ pseudó'- . 
nimas:.- · 

.- ,.. 

Obras P6Ht1w¡~;~ 

Art.-24.' -Se considérár&n obras pós-. 
-turnas, adeniás de · las •. _no· :publica·aas . 
en vida· del. aútor, las qnec lo •hubifren .• ;· 
sido durante ésta,- si- el·.· mismo ·autor.··.. . 
á· ~~. fallecirilientq las ~eja. refundidas; 
:ad1cwnad_as, anotadas .o .. corregid¡is de 
u_na .manera tal-que_. mere_zc:m repittar-, 

· se -como .obras .. nuevas., En'' casó ·de 
contradicción. ante ºJ<?S tribunalés, :pre-. 
c~d.erá á ~- decisión;. dictii~en pericial, 

. aJustado a las_ reglas, preséritas .. en: !os 
:Códigos Civil y. dé PrtJcédimiénto CiiriL 

Cdleccion_es. Legislativas· 

· ó -~jec1it:ida en público, será du_eño exclu
sjvo de imprimir y '!endei· su obra. litera

. riay sep,aradamente. de_ la musical; y el 
-._ .. autor de ést~ pod_rá- hacerlo ·respecto de 

•. 1!1. ob_ra muswal, mcluyendo la letra per- - Árt. 25. Las _ leyes . ·y -decretos, · re< 
· . · · -. teneciente al-canto: · soluciones,. reglámentos ·v· demás dis :;: 

. '.,=Caso -.de que el autor de ·_un libreto po~ic!ónes; J~e emdne¡°' de·· ~os -dive_~sos··· 
·prohibiese por completo la representa, po eres. pu __ ic_osT _ e ~ Nació~ y de los 
ción; el'autor de la música podrá aplicár. Estados de_}a_ Dmón, .puede~ msertarse 

.-· ló.á.-otrá'obra dramática. ·:. .· · - .ene los pcrwdwos y en_.ot~~s . obras ·.en 
. .. . , .- . . . . , · .· · · que, por s1.1_ naturaleza- ,u obJeto; ·con-
. Ai_-t- -21. . Las empresas, sociegades .6. vengan cita_rlos¡ c_omeiltarlos,· criticarlos 

. purtw1;1-!ai;es 9-ue f!-l proeed~r, ~ )e repre- ? co_piarlos_ ~ _la. letr_a; p_~ro nam,e. podrá 
.· . · se1üacwn_ 6 -eJecucióu en publwo de . una publicarlos sueltos m en colección sin 

, :obra __ dramática ·6 musi~al. lo anuncien· permiso·- expreso del Gobierno, ·-publi· 
camfüando_su.titnlo, supnm1endo, alteran· cando. también la autorización. · . · 

. 35 -;-TOMO XIII . . 

: - ; ,-
- .. ,.. 
-. - -

. , . 

~· -:;._ - -. 

. -:;_ 

:..- . 
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Peri6dicos 

A rt, 26. Los propietarios de periódi
cos que quieran . asegmar la propiedad 
de éstos, y asimilarlos á las produccio-
nes literarias pr.ra el goce de los be
neficios de estB ley, presentarán al fin 
·de' c11da año en el Registro de la pro
piedad iñtelectual, tres. ·colecciones de 
los números publicados durante el 
mismo auo. 

Art. 27. El autor ó traductor de 
escritos, firmados 'ó no, que se hubiesen 
insertado, ó en a_detante · se insertaren, 
en publicaciones periódicas, ó los dere
cho-habientes, de los mismos, podrán 
publicarlos formando colección, escogi
da· ó completa de los o.ichos escritos, 
si otra cosa no se hubiese pactado 

)egalruente _ con _el dueño del periódico 

A1:t. 28. Los escritos y telegramas 
insertos en publicaciones periódicas po
drán· ser reproducidos por cualesquie
ra otras de la misma clase, si en la de 
origen no· se expresan, junto al título 
de la misma ó al final del artículo, 
que no. se ·permite su reproducción, pe·· 

~ ro siempre se indicará el original de 
donde se· copüi. 

De la regla ·e_stablecida en e: párrafo 
antedor. se :exceptúan los -dibujos, gra
bados, litografías, música y demás tra· 

_ bajos artísticos ,¡ne contengan las pu. 
blicaciones periódicas, así corno las 
nov~las y obras científirns, ;11;tísticas· y 
literarias anuqne se .publique por tro
zos ó capítulos, y sin necesidad de ha
_cer constar _la· reserva de derechos. 

Colecciones 

Art. · 29. El autor ó traductor. - de 
dh·ersas obras científicas, literarias ó 
artísticas·, puede publicarlas todas ó va
rias de ellas en colección, aunque las 

. hubieré enagenado parcialmente. 

·El áutcir de discni·sos. leídos eu las· 
Academias, · ó' en cualquiera otra corpo .. 
ración ó reunión, puede publicarlos en 
colecci.Qu ó separadamente. 

. l+ozatt los Académicos· de igual fa: 
r.nl tad con respecto á los demás escri
tos redactados con anuencia ó po_r en
cargo de las · Academias , U niversida
des ó Uolegi_gs, excepto aquellos que á 
tales corporaciones pertenecen indefiui, 
dament~ ·como destinados á la ense-

ñanza especial y constante de su res
pectivo Instituto. 

Registro 

Art. 30. Se establecerá un .registro 
de- la propiedad iutelectual en el Mi
nisterio <le Jnsr.rncción Pública. 

' . 

En todo~ los Institutos de segnnd~ 
enseñ~za, de las capitales di, los Es 
tados i de sus Secciones, ·se abrirá 
un Registro en el cual se anotarán, 
por orden.cronológico, las obras cientí
fic9s, literarias ó artísticas, quo en ella 
se presenten para los objetos de esta 
ley. 

Con el propio objeto se tomará no- · 
ta igualmente en . el R_egistro, de · los 
grabados, litografías, planos de arqui
tectura, cartas geográfiras ó geológicas, 
y en general, de_ cualquier. diseño· de 
índole estadística ó científica. 

Art. 31. Los propietarios de las 
obras expresadas en el articulo .ante
rior entregarán firmados en los respec. 
tivos institntos de segunda enseñan
za, cuátro ejemplares· de cada una 
de dichas obras: uno que quedará de
positado en el mismo instituto en q ne 
se haga su presentación: · otro para el 
Ministerio d_e Instrucción· Pública _y el 
tercero para la Biblioteca de la Uni
versidad de _-caracas y el cuarto para 
la Biblioteca de la Academia Vene 
zolana. 

Obtenidos.de los Jefes· ó Directores 
de los Iustifotos el recibo _correspon
diente y el certifi~d_o de la inscrip 
cióu de . las Obras en el ,Registro de 
los Estados ó de sus Secgiónes, se 
dirigirán los propietarios de las mismas 

·al Gobierno civil,. 'á fin de que éste 
participe al Ministerio _ de Instrucción 
Pública, la inseripción hecha, y _le re
mita los tres ejemplares que en cada 
~aso, correspondéÍl al propio · Ministe-_ 
rio, y á las mencionadas Bibliotecás. 

Los Gobiernos Civiles enviarán anúal
ménte al Miuistedo de Instrucción Pú
blica, un estado de las inscripciones · 
efectuadas y de sus vicisitudes ulte
riores,. para formar la estadística ge
neral de la propiedad intelectuál. 

· Art. 32. Toda inscripci6ri en el Re
gistro de la propie·dad. ·intelectual-hará 
constar lá.s . circunstancias !iguientes: 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-- 275 

Nombre, apellido y douucilio tlel soli · 
citan te: -

Título tle la obra: 

. Clase de ésta: 

Nombr3 y apellido del autor, tratluc
tor, arreglador, etc. etc. 

Nombre, apellido y tlomicilio del pro-
pietario: _ 

Establecimiento tlonde. se ha ·hecho la 
impresión ó reproducción y su proce
tlimientn 

' Lugar y año de la impresión: 

Edición y número de ejemplares: 

Tomos y tamaños y.-páginas de que 
consta: 

Fecha· tle la publicación, y todos 
los tlemás <latos que sirva para identi
ficar la obra y llenar los requisitos 
tle lil ley y los que sean reglamenta
rios. 

Art .. 3-'3. Los autoi·es de obras cientí
ficas, literarias ó artísticas estarán exen· · 
-tos de de todo impuesto; contribución ó 
gravamen por razón de iascripción en 
el Registro. 

Art 34. Para gozar de los beneficios 
de esta ley, es necesario haber inscrito el 
derecho en el Registro de la propiedad 
intelectnal, con arreglo á los artículos 
anteriores. . 

Cuando una obra tlramática ó musical 
se haya. representado ó ejecutado en pú-
blico pero . no impreso, Lastará p~ra 
gozar de aquel tlerecho. presentar tin 
solo emplar manuscrito de la parte .lite
raria y· otro de igual cla~e de las melo
días cou sn bajo correspondiente de la 
parte musical. 

El plazo· para verificar la inscripción 
será de un año á contar desde el día de 
la publicación ó estreno tle la obra; pero 
los beneficios de esta ley los disfrutará 
el propietario tlesde aquel, y sólo los per
derá si no cumple dichos requisitos den
tro del año qua se concetle. para la ins-
crioción. · 

Art. 35. Los cnatlros, las estatuas, 
los bajos y altos relieTes, los modelos de 
arq uitectnra ó topografía, y en general 
todas las obras· de arte pictóricg escnJ'. 
tura!, ó plástico quedan excluído's de la 
obligación del Registro y.del depósito. 

. No pÓr ello dejan de gozar plenamente 

sus propiemrios, de- tollos los beneficios 
que conceden esta ley y. el derecho co
mú_n, á la propiedad ihtele_ctual. 

Regios.de caducidad 

Art. 3G. Toda obra no inscrita en el 
Registro de la propiedad intelectual pasa
rá á ser del dominio ptlhlico durante diez 
af10s á contar desde el día en qué termi
nó el derecho de inscribirla. 

Art. 37. Si pasase un uño mús, des-. 
pués de los die:¡;, sin que-el antor.6 sns 
derecho-habientes inscriban la obra; en el 
Registro, entrará esta definitiva y abso-
lutamente en el dominio público, putlien, 
do entoncer cualquiera reimprimirla sin 
alterarla. , . 

Art. 38. Las obras no pnblicatl,1s de 
nuevo por sus propietarios durante·véin
te aüo_s, pasarán-á ser de domrnio póblico, 
y el Estado, las corporncion es y los par· 
ticulares· podrán entonces repruclncirlas 
sin alterarlas; pero no -podrá nadie opo
nerse á qne otros"tambié_n las rep}·ciduz-. 
.can. 

Art. 39. No. entrará nna ob1;a en el 
dominio públicq, aun cnan,lo pasen 
veinte aüos.: 

10. Cuando la obra, siendo dr,unática
líricD'--dramatica. ó mµsical, después d; 
ser repres·eutada .ó ejectJ.tada en público 
y depositada la copia man nscrita en el ' 
Registro, no llegue á ser impresa por su 
dneño; y · · 

2°. _ Cuando después tle impresa· y 
puesta en venta In _obra. con .arreglo á lu 
ley, pasen veinte años sin qne vnélva ú. 
imprimirse porqne sn dneño acredite·su, 
ficientemente que en dicho período hu 
tenido ejemplares_ de ella 'á la. venta -pú-
blica. · 

Art,. 40. Para que pase al tlominio 
· público una obra en el caso que expresa 
el artículo 38, es necesario que ¡Íreceda 
denuncia en el Registro de la propiedad, 
á qne en sn virtud se excite por el Go
bierno al propio tiempo para qu" la iu1-
prima de nuevo el propietario, fijándole 
al efecto el término de un. aüo. 

/ 

Art. 41. Cuando las obras se publi
quen por partes sucesivas -y no de una 
vez, los plazos señalados eu los artícn. 
los 36, 37 y 38 se contarán desde qne 
haya terminado la pubhcaeión de la 
obra. ,. 
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· .:,· q1,1é_ l<thaga ~de acuerdo -con, ú!l consejo _ ve~~zolanu_,. 1mpres_a por: yez priméra en 
, .:>";' .• · •,i_'·ae'.:_famil_ia;_éoñsfruid9 de ]a manera que• pais ext.ral)J_ero., ... : -., __ _ . . __ . ¡.__ _ 

... - "e_.-

e"sta_l>l,ez.9a f.,Reglamento. · - :2° Aj¿;~ :qvffálsifiqueú-,eL)ituÍo,6' ·. ,i 
portada.dé algúna"obm,::ó·e~tampen-en· ·. · · · _-, 

., .- Pe1u1lidad ella haberse -hecho· Ja-,'edición-.en .. Vene~·- ,. ,·,: ·;. 
~ .- .·, -,-: ,-,· 'º . . . 1 zuela, si ·se; ha verificado-en' país éxfran-/ '·> · -:C · 

. _. _ .. - . Art.:-.43:··,De las defraudaciones de· fa jero. _. ',: . - ··. __ ., · ·-_. • · .- . 
· ·. •;- .--,> propiedad ,iíitelectúaJ. conietida .por trie-· . . ~,_ 
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•· ·• -:_ · Art:,4-!:' I.o_s defrau~tid_ores de la pro· frandacióti0éon-fraude d.e los';dereclios de · •-., '~: 
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,·. ·-:/º• _- -l,:t'.~45: · Sin pérjuicio de lo que dis: sjto dé qui/habta·et-ártíeul9:_?l
0

'y_gó lo: '-
. · .:< -·-pórie-:'el - artículo 22 del _Código -Penal,. r_ealicen dentro' del plazo :fijaüp .. p·or el : · , .. 

.; . 

-:. : .. 

,": ·. 'sei-áñ, circunstanci¡¡s, agravantes· de la último-p~rra,fo del artí~ulo 34:.:?e;·-' _-
- :prO"pie4ad)ntelectual: _,. . . _ · · - "' ··.- ; · - ·--
.. ... , . , _ _ · . . . · _ . . -' Defeclio:,~ .internacio!icrl , i 

> 1 ?- ' La: variación del titulo de una obra ... -. 
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0
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. Rop~b\1cn:_ {1w1;0 ·:-Q1,rn~a: 909cede[á ·._a( :_e~cárgad~ :·ft~. ,~iét~r. el\ ,Re¿l_á~e~~<Í. :j_ 
·extranJero mayores ,m: d1stin_tos der~' · ·.d_emás Jl1spos1cwnes ·n_ece~nas, ·_.para -la, 

. éhÓiÍ_ de . los que gozará' éri.la Naéión m~joh Y> iriás:. pronta ejecu~ióir dé lil 
, éspectivá,:-según. su legisláción;_ el ¡iro: present~A(!y; ·. · :: · . · . ·_.. . . · 
pietario Venezolan_q. . . ·.. - .. - . e Pará tédactar éL .Reglanierito;; ~n. ;lil 

- cual, se comprenderá et de_. wiltr.os; ~ se . 
·_nombrará ·.una .comisión' .·_compuesta:.-de: 

,_. . . Aºrt. 50.· L<is efectos v · beneficios de 
. .· esta:}ey alcanzarán·,· salvo· los 'dérechos 

pe!'30nas C?mp~tept~S,: ~i par~·~l !l!ejo~• · 
as1erto:·_lo Juzgá ·convemente::el EJecut1, 

-· .. ~-- ad_qui1-idos por . virtú.cl- de · leyes.' 3:ute-
vo Federar · ·. · '·- • · 

. .- .,. ~ - .. ' .. 

riores :. · · · ·· ,_ •. · · .. JJisposición jinál: ' .• 
~ ' -. Y0 ( _ A ,J~: Ólirás: coniénza~a~ (1 p1ibli

. ;~i:r desde el día en que.-prin_éiple :á ·re, 
·. gü·. la pres_ent,e ley: . · . , ·.·-.: 

2°. ll, -las obras· i:1Úe eJL dicho día 

.Art. a.i. Se .derogan. la ley ,de 8 de 
ó.bril de 1853 y !as · demás disposiciones, 

!que·.sean . contrarias á: la pl'.esiinte. 

no huoiesen entrado en el. dominio pú-· ·._· Dada.en él Palacio del Cuerpo L·e: 
'bl_ico ¡ y·· ~ , · . -gislativo Federal, en Caracas, á 18 de 

._·. . ...... , . , .· . .. _ ..... abriJ.·de. J-887.-Aííó .24~ .~e la--ley y··· 
3°.,. k:la~ ob_ra~ ·que;- aun .h11~1endo-, ~9º dA la .Federación. · 

entrndó, en 't:l · dominio público;.' sean_- . El Pi:·e,ident·e·. d·e . .1 .. ·s . 
récobradas·,pói· -los :autores ·ó-,traducto- - la·. Cámara .. de'·· e-· 

·. res,· () po"f·.s_íts . herederos, eón . árreglcr nadó,. . . . 
á las _préscripciones de: esfa ley._ .Narciso· 1ú,:1iírez:· 

~¡l't. ::;{ · Los auto;·es ó·sus derec,hó~ 
. hábientes. que, ·.:con. arregló·_{¡' esta' ley,'". 
·hayan de · récobrar: la.: propiedad .inte- · · 
lectual,- podrán· inscribir este dereclio_'en 
el Registro :de:: éll_a; entendiéndose que 
lo .renú•iciau· si no -10·· inscribeh·en-·01 

. térrn_i¡Ío ~:de":1111 ,ario.· .... · . 

. . . . ªArt_. [i~\; Lol sucesores,'. hast~ .détitro . 
del -cuartó· grado _: de cóusanguinidad; 
de los ~autores·de obras _que .hayan· en,. 
.trádo · en . el. dominio público,· podrán. 
1'ecobrar. el ·.derecho- de propiedad inte· 

·.lectual_ q,ié\ reconoée _ésta ley siempre 
q'ue _llenen. pór su .parte' los· requisitos 

'que"'fo :,misma exije;- pero.- deberán in:
.. d~¡nnizar, á. · los edito·ri:s qué tengan ifn- · 

presas :d¡chas· ob_ras, -del ·valor· que: á 
. - :-jilsta. regulación de ·e~pert6s;' .téngan los. 

ejempláres ·· que se. hayan .inscrito en' el 
-~Régistri:i'dentró de:los cuatro .meses si-· 
·gientes á la· pnblicáción de_:llsta ley. . 

. _ :A~t;-53, : Lói · té;r~inos · ~~é :establee¡ 

. · ··.: esta 'ley con relación á fa inscripción 
. ·. , : en ·,el RegiHtro de -Ja propiedad. inte· _ · 

. l_eetual, n"Q priueipiarán ·. á contarse des-. 
. -. .-.· .. pués·· de. sti ptiblieáéiónt sino -cuaudO 

._en· la Giwetn~ Oficial· se anuncie por el 
:' . :Ministerio ó Institutos respectivos,.según· 

. . :. el artículo 30, qu·e<quedari 'organizados· 
_-. · ·1os Registros. · , , . · · • · · 

·'Rfglti.me-;ito . -. · ·· 

·;.· ·--

El Presidente dé· la Cáuíara de -Di, 
putados, . . 

·Silvestre-_Pacheoo .. .. . 
-El Secretá.rio de la· <Jámara -del 'se-

uado,. . . 

:Frm~iJc"?.-~ j a1·~i1IÜ<L:!: 
'.· El- Secretario, de- la ·Cámara de Di 
pu~ados .. 

N: · Nicomedes",Ra¡¡iir_e;,; 

PalÚcio 1''ede~al dt: C~racas, á 12 de. 
mayo ,dé 1887_..:....Auo '24º de la Ley y 
29? ·dé. la .Federaéión. · · 

),:jecútese r. cuídese de ·su· ejecución. 
• GUZMAN BLANCO . 

_ Réfrendad9. · 
. -· 

• El i\Iinistro de . Réla~iones . Interió-
i·es, -: . '.v. :lbarra._. 

3832 

.Resoluci_ón de 13 ·de ,1;ayo de 1887,:·aiRpo-. 
niendo q1w:-la · Estaci611: telegráfica :de. 
Oáü1m creada con el ciú-iícter·de trariii:-.. 

- toria, querle es(ablecidá pernk!nén_temeri{~ . 
Estados U nidos de' Ve~ezuela . ..:..~Iiniste- --'°· 
· rio de -l<'omento.~Dirección Posfal;:..... 0 

Caracas : : 16 de ~áyo d~ 1887,.,..:24: y, · 
29. . . 

·---~ t . ..-... ·, 

.·--
. - . - ./ 

":...,... _-· ~ 

·- ,:,'.. 

.-r-

<>. ~-.-- • 
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